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RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se convocan las ayudas para la mejora y modernización de regadíos en 
Extremadura. (2021061205)

La Orden de 29 de noviembre de 2020, establece las bases reguladoras de ayudas para la 
mejora y de modernización de regadíos en Extremadura (DOE n.º 233, de 2 de diciembre de 
2020).

Con estas ayudas se pretende establecer un régimen de concesión de ayudas para la mejora 
de modernización de regadíos en Extremadura que den respuesta de forma genérica a las 
necesidades de mejora y modernización del regadío de la totalidad de las Comunidades de 
Regantes de Extremadura y, en conjunción con otras actuaciones complementarias, conseguir 
los objetivos de forma integral. 

Las ayudas se acogen a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Re-
glamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de 
la Comisión, de 7 de julio de 2014, que establece disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) n.º 1305/2013, y el Reglamento Delegado (UE) n.º 807/2014 de la Comisión, de 11 de 
marzo de 2014, que completa el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 e introduce disposiciones 
transitorias y que constituyen el marco jurídico básico de las acciones comunitarias a favor de 
un desarrollo rural sostenible, periodo 2014-2020.

En el periodo actual esta actuación se incluye dentro de la Medida 4 “Inversiones en activos 
físicos” Submedida 4.3 “Apoyo a las inversiones en infraestructura relacionada con el desarro-
llo, la modernización o la adaptación de la agricultura y la silvicultura”, 4.3.2 “Modernización 
de las infraestructuras de regadío”, cofinanciadas por el FEADER, Administración General del 
Estado y Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Adminis-
tración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone que el procedimiento 
de concesión de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se iniciará me-
diante convocatoria aprobada por resolución del titular de la secretaría general competente, 
previa autorización del Consejo de Gobierno cuando la cuantía de la convocatoria supere los 
600.000 euros.

El Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Res-
iliencia, incluye en su Capítulo VII medidas de agilización de las subvenciones financiables 
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con fondos europeos. En este sentido, se establece un procedimiento especial para agilizar la 
tramitación de subvenciones relacionadas con el uso de fondos europeos, mediante la trami-
tación conjunta de las bases reguladoras y de la primera o única convocatoria, en cuyo caso, 
se aprobarán por decreto del Consejo de Gobierno, por la vía de urgencia, reduciéndose los 
informes internos y los plazos, y cuando las convocatorias no forman parte de las bases re-
guladoras, se suprime la autorización del Consejo de Gobierno. Así el artículo 24.2 de dicho 
Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, establece que: “Cuando las convocatorias de subvencio-
nes financiables con fondos europeos no estén incluidas en un decreto de bases reguladoras 
aprobado conforme al apartado anterior, no será necesaria la autorización previa del Consejo 
de Gobierno, cualquiera que sea su cuantía”. 

En su virtud, y de conformidad con los artículos 58 y 92.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación 
con el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto 

1.  La presente resolución tiene por objeto establecer la convocatoria de las ayudas a las Co-
munidades de Regantes u otras comunidades de usuarios de aguas principalmente vincu-
ladas al regadío de Extremadura, destinadas a la realización de obras e instalaciones que 
tengan por finalidad el ahorro de agua, la mejora y modernización de las infraestructuras 
de riego de su competencia, así como las condiciones de las redes de drenaje y los me-
canismos de gestión del riego, de conformidad con la Orden de 25 de noviembre de 2020 
(DOE n.º 233, de 2 de diciembre de 2020) por la que se establecen las bases reguladoras 
de ayudas para la mejora y modernización de regadíos en Extremadura. 

2.  Las ayudas van destinadas a la mejora y modernización de regadíos en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en desarrollo del artículo 17, punto 1, letra c) del Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013, y de la Submedida 4.3.2. del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 
2014-2020.

Segundo. Entidades beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las corporaciones de derecho público adscritas al Or-
ganismo de Cuenca, ya sean Comunidades de Regantes u otras comunidades de usuarios de 
aguas principalmente vinculadas al regadío, incluidas las Comunidades Generales de Usuarios 
y las Juntas Centrales de Usuarios (en adelante también denominadas Comunidades de Re-
gantes), que sean corporaciones de derecho público, sean titulares o gestionen infraestructu-
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ras de regadíos existentes, dispongan de su correspondiente derecho de agua, estén situadas 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura y reconocidas por el Organismo de Cuenca que 
le corresponda al amparo de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Deberán concurrir en ellas las siguientes circunstancias:

1.  No hallarse incursas en ninguno de los supuestos que impiden obtener la condición de 
beneficiario a tenor de lo previsto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo suficiente la aportación, 
para la acreditación de este extremo, la declaración responsable dirigida al órgano que ha 
de otorgar la subvención de conformidad con el modelo que figura como anexo III.

2.  Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, la Hacienda Auto-
nómica y la Seguridad Social. En este caso, la Entidad solicitante deberá presentar:

 a)  Certificados de estar al corriente con Hacienda autonómica y con la Seguridad Social, 
en el caso de que la entidad solicitante haya manifestado expresamente su oposición 
al órgano gestor para comprobar los datos de las referidas obligaciones marcando la 
casilla correspondiente en el anexo III de la solicitud de ayuda. 

 b)  Certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, en el que caso de que la entidad 
interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que el órgano 
gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 95.1, k) de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

3.  Disponer del correspondiente derecho para el aprovechamiento hidráulico con destino a 
riego y reconocido por el Organismo de Cuenca, con anterioridad a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes de ayuda. 

Tercero. Procedimiento de concesión y de convocatoria de las ayudas. 

1.  El procedimiento se iniciará siempre de oficio mediante convocatoria pública aprobada 
mediante esta resolución por la persona titular de la Secretaría General de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, que se ajustará a las bases regu-
ladoras establecidas en la Orden de 25 de noviembre de 2020, y que se publicará en el 
Diario Oficial de Extremadura, con el límite del crédito disponible en cada convocatoria en 
el correspondiente programa presupuestario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Esta convoca-
toria será también objeto de publicación en la sede electrónica corporativa de la Junta de 
Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones, y en el Portal de la Transparencia y la 
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Participación Ciudadana, en los términos previstos en el artículo 17 y 20 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, y artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura.

     Asimismo, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones se publicará, en el Diario 
Oficial de Extremadura (DOE), un extracto de la convocatoria de ayuda, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 17.3 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y, de conformidad con el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, es obligada la publicidad de la 
convocatoria a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a cuyo efecto deberá 
tramitarse oportunamente la convocatoria ante la misma y posteriormente publicar en el 
Diario Oficial de Extremadura, además de la resolución de convocatoria, el preceptivo ex-
tracto mencionado, en la forma que se determina en el mencionado artículo 16.q).

2.  La concesión de las subvenciones previstas en esta resolución se tramitarán en régimen de 
concurrencia competitiva y convocatoria periódica teniendo en cuenta lo establecido en el 
artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transpa-
rencia, igualdad y no discriminación.

3.  La concesión de las ayudas se efectuará mediante la valoración de las solicitudes presen-
tadas, a fin de establecer una prelación en las mismas, de acuerdo con los criterios de 
valoración fijados en esta misma resolución y las disponibilidades presupuestarias. 

Cuarto. Plazo y forma de presentación de las solicitudes. 

1.  La solicitud se cumplimentará preferentemente a través de Internet, en el portal oficial de 
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extre-
madura: http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo (aplicación informá-
tica “ARADO”) o bien mediante el correspondiente modelo normalizado que se establece 
como anexo III de la presente resolución y que estará a disposición de las entidades solici-
tantes en la dirección de Internet: http://ciudadano.gobex.es y en el Portal de la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio (http://www.juntaex.es/con03/).

     La entidad solicitante utilizará las claves personales que le han sido suministradas para el 
acceso a la plataforma de confección de solicitudes ARADO. Igualmente, a través de las 
Oficinas Comarcales Agrarias (OCAS) se facilitará la acreditación informática a los repre-
sentantes (agentes auxiliares) que vayan a colaborar con las mismas en la formulación de 
la solicitud, así como las claves personales a aquellos administrados que las soliciten de 
nuevo.

http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo
http://www.juntaex.es/con03/


NÚMERO 83 
Martes, 4 de mayo de 2021

22199

     Una vez cumplimentada la solicitud, en ambos casos, la entidad solicitante podrá presen-
tarla en el Registro electrónico de la sede electrónica corporativa de la Junta de Extre-
madura a través de la plataforma ARADO o en cualquiera de los registros de entrada de 
documentos, oficina de respuesta personalizada, Centros de Atención Administrativa o en 
los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que 
se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en 
cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2.  El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución de convocatoria de la ayuda y del 
extracto de la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

     Las solicitudes de ayuda se dirigirán a la Secretaría General de Población y Desarrollo Ru-
ral, y serán resueltas por la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio, o, en su caso, por el órgano en quien delegue.

     Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas a trámite. La resolución de in-
admisión será notificada en los términos del artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud no reúne los 
requisitos establecidos o no se acompañan los documentos exigidos, el órgano competente 
requerirá a la entidad interesada para que la subsane o acompañe los documentos precep-
tivos en un plazo de 10 días hábiles, indicándole que, si así no lo hiciese, se le tendrá por 
desistida de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Quinto. Documentación. 

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

1.  Proyecto redactado por personal técnico competente en materia de regadíos, aportándose 
un ejemplar original en formato papel y otro en formato digital, que se compondrá de for-
ma general, por los siguientes documentos:

 a) Memoria

   En ella se recogen los antecedentes y situación previa a las obras, las necesidades a 
satisfacer y la justificación de la solución adoptada, detallándose los factores de todo 
orden a tener en cuenta.
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  Se incluirán entre otros los siguientes anejos: 

   — Anejo ambiental. 

   — Anejo de cálculos hidráulicos.

   — Anejo de cálculo detallado de los indicadores de ahorro de agua según Anexo II:

  1.º Indicadores: 

     En este Anejo se determinará tanto el valor inicial antes del proyecto, como el valor 
estimado después de la entrada en funcionamiento del proyecto de los siguientes 
indicadores:

    1.1  Superficie de regadío directamente afectada por la infraestructura de distri-
bución modernizada (ha).

    1.2  Número de explotaciones directamente afectadas por la modernización de la 
infraestructura de distribución (n.º).

    1.3 Detracción real de las masas de agua.

    1.4 Pérdidas en el transporte y distribución (Hm3/año).

  2.º Ahorro de agua:

     Para que las inversiones que contemplen la mejora de una infraestructura de rega-
dío existente o de alguno de sus elementos sean subvencionables, en la memoria 
del proyecto se deberá determinar adecuadamente el ahorro potencial de agua 
derivado de la mejora, que se situará como mínimo del 10 % en función de los pa-
rámetros técnicos de la infraestructura original y de la proyectada. 

    El ahorro potencial derivado de la mejora de la infraestructura se estimará:

    2.1  En porcentaje (%), como la diferencia entre el porcentaje de pérdidas de la 
infraestructura antes de la operación, y el porcentaje de pérdidas de la in-
fraestructura después de la operación. 

    2.2  En volumen al año (Hm3/año) como el producto del ahorro potencial en por-
centaje (%) por el derecho de agua que abastece a la infraestructura, dividi-
do por 100.

     En caso de disponer de un sistema adecuado de medición en la infraestructura hi-
dráulica objeto de la operación, se indicará en el proyecto técnico la localización y 
la tipología del mismo, así como su carácter individual y/o colectivo. 
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   — Otros Anejos considerados de interés.

 b) Planos 

   Se incluirán planos con indicaciones georreferenciadas de las actuaciones a realizar, 
tanto de conjunto como de detalle, necesarios para que la obra quede adecuadamente 
definida y se pueda deducir de ellos las mediciones que han servido de base para la 
valoración de la obra.

 c) Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares

   Incluye la descripción de los materiales, de las obras, y se regulará su ejecución, con 
expresión de la forma en que esta se llevará a cabo, de la medición de las unidades 
ejecutadas y el control de calidad y de las obligaciones técnicas que correspondan al 
contratista. 

 d) Presupuesto

   Mide y cuantifica las inversiones a realizar en el Proyecto. Puede estar integrado o no 
por varios parciales, con expresión de los precios unitarios y de los descompuestos, en 
su caso, estado de mediciones y los detalles precisos para su valoración. No se permi-
tirán partidas alzadas. Los precios a utilizar serán los de mercado.

 e) Programa de Desarrollo de los Trabajos o Plan de Obra

   De carácter indicativo, con previsión, en su caso de tiempo y coste de las principales 
tareas del proyecto.

 f) Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad y Salud

   Según las normas de seguridad y salud en las obras. 

  Los Proyectos de obra contendrán una hoja resumen de presupuesto, donde se indicará el 
porcentaje del mismo correspondiente a cada uno de los tipos de inversión establecidos en 
el apartado 4.1 de la presente resolución. En caso de obra ejecutada por medios propios, el 
proyecto contendrá, además, una hoja resumen de presupuesto donde se recoja al menos, 
el porcentaje del mismo correspondiente a mano de obra, maquinaria y materiales. 

2.  Copia del NIF de la entidad solicitante y del DNI/NIE/NIF de la persona física que ostenta la 
representación legal de la entidad. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento 
en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, las Admi-
nistraciones podrán solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por la 
entidad solicitante, para lo que podrán requerir la exhibición del documento o de la infor-
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mación original. Salvo denegación expresa de la entidad solicitante, marcando la casilla 
correspondiente en el anexo III de la solicitud de ayuda, la comprobación de los datos de 
identidad de la entidad solicitante y del/la representante legal se realizarán de oficio por 
el órgano gestor. 

3.  Certificados de estar al corriente con la Hacienda autonómica y con la Seguridad Social, 
en el caso de que la entidad solicitante haya manifestado expresamente su oposición al 
órgano gestor para comprobar los datos de las referidas obligaciones marcando la casilla 
correspondiente en el anexo III de la solicitud de ayuda.

4.  Certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, en caso de que la entidad intere-
sada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que el órgano gestor 
lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 95.1,k) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

5.  Copias de Estatutos, Ordenanzas o Convenio específico aprobado por el Organismo de 
Cuenca, salvo que se hubieran aportado en anteriores convocatorias de ayuda y no se hu-
biesen producido modificaciones referentes a los mismos. 

6.  Certificado del acuerdo adoptado por la Comunidad de Regantes que incluya lo siguiente:

 a)  Representación que ostenta la persona física que suscribe la solicitud, salvo que exista 
poder notarial que se podrá consultar a través de la Red SARA (Servicios y Aplicaciones 
en Red para las Administraciones), autorizándolo para realizar todos los tramites admi-
nistrativos relacionados con la ayuda, incluida la aceptación de la misma.

 b)  Declaración de la Comunidad de Regantes relativa al procedimiento de ejecución de 
obra (contrata o medios propios).

 c)  Declaración del plan de financiación de la inversión subvencionable y el compromiso 
de mantenimiento de las obras objeto de financiación y pago, durante 5 años contados 
desde la fecha de certificación de realización de la inversión.

 d)  Declaración del número de regantes desagregado por sexos.

7.  Documento donde conste la titularidad del derecho de agua para riego de la entidad solici-
tante. En el caso de Comunidades Generales de Usuarios y Juntas Centrales de Usuarios se 
aportará el documento donde conste la titularidad del derecho de agua para riego de cada 
una de las Comunidades de Regantes integradas en la entidad.

     En virtud de lo previsto en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las solicitudes de las entidades inte-
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resadas deberán presentarse junto a la documentación señalada, salvo que la misma ya 
estuviera en posesión de la Administración Autonómica, en cuyo caso, la entidad solicitante 
podrá acogerse a lo establecido en el párrafo d) del artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siem-
pre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, 
en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de 
finalización del procedimiento al que correspondan.

Sexto. Ordenación e instrucción.0

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corresponderá al Servicio de 
Regadíos adscrito a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 

2.  El órgano instructor preevaluará todas las solicitudes, en las que se verificará el cumpli-
miento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de entidad beneficiaria de 
la subvención, realizando de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse 
la propuesta de resolución.

Séptimo. Comisión de Valoración. 

1.  Las solicitudes presentadas serán preevaluadas y evaluadas, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 24 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, por una Comisión de Valoración, compuesta por:

 a)  Presidencia: Jefatura de Sección de Concentración Parcelaria. 

 b)  Vocal: Jefatura de Sección de Regadíos. 

 c)  Secretaría: funcionario/a con titulación en Ingeniería Agronómica del Servicio de Re-
gadíos. 

     Se garantiza la representación equilibrada de hombres y mujeres en la composición de la 
Comisión de Valoración conforme al artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo; siendo 
este mismo criterio de representación para la designación en casos de suplencia. 

     Este órgano se regirá por lo previsto en el artículo 63 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Con anterioridad a que se constituya la Comisión de Valoración para iniciar el desarro-
llo de sus funciones, deberá publicarse su exacta composición, a través de internet en 
el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
(http://www.juntaex.es/con03/secretaria-general-de-desarrollo-rural-y-territorio).
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2.  La Comisión de Valoración, en una primera fase de preevaluación, verificará el cumplimien-
to de las condiciones impuestas para adquirir la condición de entidad beneficiaria de la sub-
vención, de acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 24.3 b) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Una vez finalizada la fase de preevaluación, la Comisión de Valoración evaluará conforme a 
los criterios objetivos regulados en el artículo 11 de la Orden de 25 de noviembre de 2020 
e incorporados igualmente en el apartado octavo de la presente resolución de convocatoria, 
las solicitudes que cumplan las condiciones impuestas para adquirir la condición de entidad 
beneficiaria, y elevará informe vinculante al órgano instructor en el que se concretará el 
resultado de la evaluación efectuada, la prelación de solicitudes y la determinación de la 
cuantía de ayuda a conceder.

4.  La Comisión remitirá informe vinculante en el que se concretará el resultado y la deter-
minación de la cuantía de ayuda a conceder, proponiendo la adjudicación a medida que 
se vaya verificando el cumplimiento de los requisitos exigidos a las entidades solicitantes.

Octavo. Criterios de evaluación de solicitudes.

Se establecerá una prelación entre las solicitudes presentadas según los siguientes criterios 
de selección:

1.  Criterio de zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas contempla-
das en el artículo 32 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 y establecidas en el Decreto 
198/2018, de 18 de diciembre, por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones 
naturales u otras limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Se 
clasificarán las Comunidades de Regantes, en las que al menos el 50 % de su superficie 
esté situada en las siguientes zonas: 

 a)  Zona de Montaña (20 puntos).

 b)  Zonas distintas de las de montaña con limitaciones naturales significativas (15 puntos).

 c)  Zonas con limitaciones específicas (10 puntos).

2. Tipo de inversiones a subvencionar:

CLASIFICACIÓN ACTUACIONES PUNTOS

Mejora de la gestión del 
riego.

Tecnología de la información y comunicaciones (TIC) que 
mejoren la gestión del riego o de la Comunidad de Regantes. 15
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CLASIFICACIÓN ACTUACIONES PUNTOS

Mejora de infraestructuras 
de transporte y distribución.

Infraestructuras para reducir y evitar las pérdidas de 
agua en las redes de transporte y distribución de agua, 
instalaciones de bombeo y equipos de filtrado.

15

Mejora de infraestructuras 
de almacenamiento y 
regulación.

Balsas de riego e infraestructuras que incrementen la 
capacidad de almacenamiento de agua y captación de 
excedentes estacionales.

15

Contadores, caudalímetros, 
aforadores, otros sistemas 
de medición.

Sistemas de medición del agua tanto de la infraestructura 
como la que sirve a las explotaciones. 15

Eficiencia energética.
Instalaciones de generación de energías renovables en 
sustitución de energía de fuentes convencionales y otros 
elementos que mejoren la eficiencia energética.

10

Los proyectos de obra contendrán una hoja resumen de presupuesto, donde se indicará el 
porcentaje del mismo correspondiente a cada uno de los tipos de inversión recogidos en la 
anterior tabla. Para cada solicitud solo se determinará el porcentaje de la inversión que se 
dedica a las actuaciones incluidas en los distintos grupos de clasificación. Solo se considerará 
la clasificación que alcance el mayor porcentaje. Se dará el máximo de puntuación cuando 
éste sea mayor del 30% del coste subvencionable y 0 en el resto de los casos.

3. Extensión de la Comunidad de Regantes:

 a)  La superficie regable es menor o igual a 1.000 ha (20 puntos).

 b)  La superficie regable es mayor de 1.000 ha y menor a 10.000 ha (15 puntos).

 c)  La superficie regable es mayor o igual a 10.000 ha (10 puntos).

4. Número de regantes:

 a)  Número de regantes es menor o igual a 100 (20 puntos).

 b)  Número de regantes es mayor de 100 y menor de 1.000 (15 puntos).

 c)  Número de regantes es mayor o igual a 1.000 (10 puntos).
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5. Porcentaje de mujeres pertenecientes a la entidad de regantes solicitante:

 a)  Igual o Superior al 10% e inferior al 20% (10 puntos).

 b)  Igual o Superior al 20% e inferior al 30% (15 puntos).

 c)  Igual o Superior al 30% (20 puntos).

6.  Mejora de la gestión integral de la zona regable: Asistencias técnicas, programas informáti-
cos, instrumentación y equipos, adecuaciones tecnológicas para la adaptación a las nuevas 
tecnologías, automatización, telecontrol, planes y estrategia que mejoren la gestión del 
agua: (10 puntos).

7.  Ahorro potencial de agua a escala de la infraestructura modernizada:

 a)  Ahorro potencial igual o superior al 10% e inferior o igual al 15% (10 puntos).

 b)  Ahorro potencial superior al 15% e inferior o igual al 20% (15 puntos).

 c)  Ahorro potencial superior al 20% (20 puntos).

     Cuando se produzca empate en la puntuación obtenida por la Comisión de Valoración, las 
solicitudes se ordenarán de mayor a menor porcentaje de ahorro potencial de agua (%).

     Una vez valoradas de la forma descrita en el punto anterior y siempre que se obtenga una 
puntuación mínima exigible de 30 puntos de entre los diversos criterios de valoración, las 
solicitudes serán atendidas según las disponibilidades presupuestarias hasta agotar los 
créditos. 

Noveno. Propuesta de resolución.

1.  Una vez instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará propuesta de resolución 
provisional, que no se separará del sentido del informe de la Comisión de Valoración, debi-
damente motivada, que se notificará a las entidades interesadas al objeto de que puedan 
formular las alegaciones que estimen oportunas en un plazo de 10 días hábiles.

     Asimismo, la Comunidad de Regantes remitirá al Servicio de Regadíos la designación del 
personal técnico competente que llevará a cabo la Dirección de las Obras y la Coordinación 
de Seguridad y Salud.

     Examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por las entidades interesadas, el 
órgano instructor formulará propuesta de resolución definitiva, que no se separará del sen-
tido del Informe de la Comisión de Valoración, debidamente motivada, la cual se elevará al 
órgano competente para su resolución definitiva.
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     El Servicio de Regadíos designará una Dirección Facultativa Supervisora encargada de 
realizar el informe técnico de supervisión del proyecto presentado, el cual comprobará que 
las inversiones y certificaciones expedidas por la Dirección de Obra se corresponden con el 
proyecto aprobado, hará un seguimiento de las mismas y certificará su finalización.

2.  La Comunidad de Regantes podrá iniciar las obras siempre y cuando la Dirección Facultativa 
Supervisora compruebe en una visita, que las inversiones objeto de subvención no han sido 
iniciadas, sin que suponga en ningún caso, la resolución favorable definitiva de la persona 
titular de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio. 

Décimo. Resolución.

1.  Cumplidos todos los requisitos, la persona titular de la Secretaría General de la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, o en su caso por el órgano en 
quien delegue, a propuesta del Servicio de Regadíos y previo informe de la Comisión de 
Valoración, dictará y notificará la resolución correspondiente, siempre que exista dotación 
presupuestaria, en el plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la fecha de pu-
blicación de la resolución de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, la cual será 
notificada a la entidad interesada en un plazo máximo de 10 días hábiles desde la fecha de 
aprobación, por cualquier medio que permita tener constancia de su recepción por esta o 
su representante, conforme a lo dispuesto en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las enti-
dades interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     En la resolución se hará constar: 

  a)  Nombre de la Comunidad de Regantes beneficiaria, NIF y denominación del proyecto 
objeto de subvención.

  b)  Cuantía de la subvención e información sobre la financiación de la misma. 

  c)  El plazo de ejecución será de hasta 12 meses, a partir de la fecha de la notificación 
de la resolución.

  d)  Procedimiento de ejecución de las obras de acuerdo con lo solicitado por la entidad 
beneficiaria
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  e)  Las condiciones que legalmente sean exigibles, así como la obligación de la entidad 
beneficiaria de someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero 
que establece la Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma y supletoria-
mente, a la regulación que se derive conforme a la Ley General Presupuestaria.

  f)  Nombre de la Dirección Facultativa Supervisora designada por la Jefatura de Servicio 
de Regadíos de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 

  g)  La obligación por parte de la entidad beneficiaria de llevar un sistema de contabilidad 
que identifique las operaciones subvencionadas con un código contable adecuado, 
que deberá someterse a controles por auditorias externas para todas las transaccio-
nes relativas a esta operación para su presentación ante la Consejería de Agricultu-
ra, Desarrollo Rural, Población y Territorio si se le requiriese.

  h)  La obligatoriedad de dar cumplimiento a las medidas de información y publicidad 
contempladas en el apartado 2 del anexo III del Reglamento (CE) n.º 808/2014, de 
la Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 1305/2013 y el Decreto 50/2001 (DOE n.º 42, de 10 de abril 
de 2001).

  i)  Que los datos de esta ayuda pueden aparecer en una lista pública. De conformidad 
con el artículo 113 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013 sobre la financiación, gestión y seguimiento de 
la Política Agrícola Común, los datos de las entidades de las ayudas serán publicados 
con arreglo al artículo 111 de dicho Reglamento y podrán ser tratados por organis-
mos de auditoría e investigación de la Unión Europea y nacionales, para salvaguardar 
los intereses financieros de la Unión.

2.  Si en el plazo de 30 días a partir de la notificación de la resolución, la entidad beneficiaria 
no comunicara por escrito a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, la renuncia de la ayuda concedida, se entenderá esta aceptada en los términos 
contenidos en la resolución aprobatoria notificada.

3.  Las resoluciones favorables recibirán la publicidad de acuerdo al artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma (sede corporativa http://sede.juntaex.es/), en el Portal Elec-
trónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana. Asimismo, se remitirán a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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4.  Frente a la resolución expresa, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la persona 
que ostente la titularidad de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se hubiere 
notificado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en relación con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Undécimo. Financiación.

1.  La financiación de las ayudas previstas en esta convocatoria se realizará con cargo a 
la aplicación presupuestaria 120030000 G/353A/70100 FR14040302 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, creada específi-
camente para este fin, imputándose en el Proyecto de gasto 20160190, “4.3.2. Ayudas a 
la Modernización y Consolidación de Regadíos”. 

     El importe total de la convocatoria de ayudas será de 8.000.000,00 €, conforme a las si-
guientes anualidades e importes:

ANUALIDAD CUANTÍA

2021 0,00 €

2022 4.000.000,00 €

2023 4.000.000,00 €

2.  Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá incrementarse la cuantía asig-
nada a la convocatoria, hasta un 20 por ciento de la cuantía inicial o hasta la cuantía que 
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de 
crédito o se trate créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de 
las ayudas, todo ello de conformidad con el apartado h) del artículo 23.2 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Duodécimo. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Orden de 25 
de noviembre de 2020, (DOE n.º 233, de 2 de diciembre), por la que se establecen las bases 
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reguladoras de las ayudas para la mejora y modernización de regadíos en Extremadura, la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003; Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y en las demás normas 
concordantes en materia de subvenciones públicas.

Decimotercero. Eficacia y recursos.

La presente resolución surtirá efectos desde su publicación y la del extracto al que se refiere 
el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Esta resolución no pone fin a la vía administrativa y cabrá interponerse contra ella, recurso 
de alzada ante el órgano que dicta esta resolución o la persona titular de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de publicación de la presente resolución en el DOE, de conformidad con el 
artículo 101.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en consonancia a lo establecido en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que contra la resolución del recurso de alzada 
no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo recurso extraordinario de revisión en los 
casos establecidos en el artículo 125.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 26 de abril de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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ANEXO I 
 

MÓDULOS 
 
 

 

Superficie (ha) €/ha 

Las primeras 100  475 

Lo que excede de 100 a 350 145 

Lo que excede de 350 a 750 100 

Lo que excede de 750 a 1.500 60 

Lo que excede de 1.500 a 5000 40 

Lo que excede de 5.000 25 
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ANEXO II 
 

INDICADORES DE AHORRO DE AGUA 
 
1. EVALUACIÓN DEL AHORRO POTENCIAL DE AGUA EN LAS REDES DE 

DISTRIBUCIÓN Y / O TRANSPORTE.  
 

Para la adecuada determinación del ahorro potencial de agua derivado de la mejora, se 
estudiará el incremento que se prevea alcanzar en la eficiencia en la distribución y / o 
transporte en la red de la Comunidad de Regantes o en los sectores de riego afectados por 
la mejora. 
 
El ahorro potencial derivado de la mejora de la infraestructura se estimará:  
 

Ahorro potencial de agua (%) = 100 x (1 – Eficiencia de riego antes de la mejora / 
Eficiencia de riego después de la mejora) 

 
Así como:  
 

Ahorro potencial de agua (Hm3/año) = [Ahorro potencial de agua (%) x Derecho de 
agua que abastece a la infraestructura] / 100 

 
Se analizará la situación inicial de las Comunidades de Regantes y la situación después de 
la entrada en funcionamiento del proyecto, teniendo en cuenta las siguientes eficiencias 
para el cálculo de las pérdidas de agua:  
 
1.1. EFICIENCIA EN LA DISTRIBUCIÓN  
 
Esta eficiencia hace referencia a la que existe en la red de distribución de riego, formada por 
las redes secundarias y terciarias que conectan las redes principales de riego o las redes de 
transporte con las parcelas de riego. 
 
La evaluación de esta eficiencia se realizará a partir de mediciones en la red de distribución, 
o bien mediante estimación directa. 
 
a) Determinación mediante mediciones en la red: 
 

Se deberán efectuar mediciones de los caudales circulantes en los distintos tramos o 
ramales de la red. La estimación de la eficiencia en %, del tramo, ramal o red estudiada 
responde a la siguiente ecuación: 

 
 

Ed = 100 – [(Qe-Qs)/Qe] * 100 
 
1. Qe: Caudal a la entrada del tramo, ramal o red evaluada. 
2. Qs: Caudal a la salida del tramo, ramal o red evaluada. 
 

 
 
Si en el tramo o ramal a modernizar existen derivaciones de agua, al caudal de entrada 
se le restarán los caudales derivados.  
 
En tuberías presurizadas se realizará la medición del caudal empleando contadores 
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volumétricos o caudalímetros, existentes en la red o equipos portátiles. En canales o 
acequias se utilizarán aforadores.  

 
b) Estimación directa: 
 

Cuando la inversión contemple la sustitución integral de la red de distribución de una 
Comunidad de Regantes, de un sector de la misma o parte de un sector, se podrá 
realizar una estimación directa de la eficiencia en la distribución de la red existente y de 
la red proyectada empleando los siguientes valores orientativos, según corresponda: 

 

Eficiencia en la red de distribución 

Tipo de conducción 
Estado de la conducción 

Deficiente Regular Bueno 

Red abierta 
Sin revestir 0,40 0,50 0,60 

Revestida 0,60 0,70 0,85 

Conducción cerrada 0,80 0,90 0,95 

 
Podrán ser admitidos por la Administración otros valores de eficiencia en la red de 
distribución siempre que queden demostrados técnicamente en el correspondiente 
anexo del proyecto. 

 
1.2. EFICIENCIA EN EL TRANSPORTE 
 
Engloba el conjunto de pérdidas existentes en las conducciones principales de transporte de 
agua, canales o tuberías que conectan los puntos de suministro de agua con la red de 
distribución.  
 
Aquellas Comunidades de Regantes que tengan encomendada la conservación, 
mantenimiento, gestión y explotación de la red principal de riego de la Zona Regable 
evaluarán esta eficiencia.  
 
Al igual que en el punto anterior, la evaluación de esta eficiencia se realizará a partir de 
mediciones en la red de distribución, o bien mediante estimación directa. 
 
En el caso de estimación directa, se considerarán los siguientes valores orientativos, según 
corresponda:  
 

Eficiencia en el transporte 

Tipo de 
conducción 

Estado de la conducción 

Deficiente Regular Bueno 

Red abierta 0,75 0,80 0,85 

Conducción cerrada 0,85 0,90 0,95 

 
Podrán ser admitidos por la Administración otros valores de eficiencia en el transporte 
siempre que queden demostrados técnicamente en el correspondiente anexo del proyecto. 

 

 

ANEXO II 
 

INDICADORES DE AHORRO DE AGUA 
 
1. EVALUACIÓN DEL AHORRO POTENCIAL DE AGUA EN LAS REDES DE 

DISTRIBUCIÓN Y / O TRANSPORTE.  
 

Para la adecuada determinación del ahorro potencial de agua derivado de la mejora, se 
estudiará el incremento que se prevea alcanzar en la eficiencia en la distribución y / o 
transporte en la red de la Comunidad de Regantes o en los sectores de riego afectados por 
la mejora. 
 
El ahorro potencial derivado de la mejora de la infraestructura se estimará:  
 

Ahorro potencial de agua (%) = 100 x (1 – Eficiencia de riego antes de la mejora / 
Eficiencia de riego después de la mejora) 

 
Así como:  
 

Ahorro potencial de agua (Hm3/año) = [Ahorro potencial de agua (%) x Derecho de 
agua que abastece a la infraestructura] / 100 

 
Se analizará la situación inicial de las Comunidades de Regantes y la situación después de 
la entrada en funcionamiento del proyecto, teniendo en cuenta las siguientes eficiencias 
para el cálculo de las pérdidas de agua:  
 
1.1. EFICIENCIA EN LA DISTRIBUCIÓN  
 
Esta eficiencia hace referencia a la que existe en la red de distribución de riego, formada por 
las redes secundarias y terciarias que conectan las redes principales de riego o las redes de 
transporte con las parcelas de riego. 
 
La evaluación de esta eficiencia se realizará a partir de mediciones en la red de distribución, 
o bien mediante estimación directa. 
 
a) Determinación mediante mediciones en la red: 
 

Se deberán efectuar mediciones de los caudales circulantes en los distintos tramos o 
ramales de la red. La estimación de la eficiencia en %, del tramo, ramal o red estudiada 
responde a la siguiente ecuación: 

 
 

Ed = 100 – [(Qe-Qs)/Qe] * 100 
 
1. Qe: Caudal a la entrada del tramo, ramal o red evaluada. 
2. Qs: Caudal a la salida del tramo, ramal o red evaluada. 
 

 
 
Si en el tramo o ramal a modernizar existen derivaciones de agua, al caudal de entrada 
se le restarán los caudales derivados.  
 
En tuberías presurizadas se realizará la medición del caudal empleando contadores 
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ANEXO III 
 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE REGADÍOS 
EN EXTREMADURA  

 
HOJA Nº 1 

 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Denominación CIF 

Domicilio: Calle, Plaza o Avenida y Número 

Localidad Provincia C. Postal 

Teléfono Fax Correo electrónico 

Apellidos y Nombre del/la representante legal NIF 

Representación que ostenta 

 
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 
 
- Un ejemplar original de proyecto técnico, en formato papel y en formato digital.  
- Copia del NIF de la entidad solicitante y del DNI/NIE/NIF de la representación legal de dicha entidad. Las 

entidades solicitantes tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la 
Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. La administración 
actuante consultará o recabará de oficio dichos documentos, salvo que conste en el procedimiento la 
oposición expresa del interesado. 

- Copia de Estatutos, Ordenanzas o Convenios especifico aprobado por el Organismo de Cuenca, salvo que 
hubieran aportado en la anterior convocatoria y no se hubiesen producido modificaciones referentes  a los 
mismos. 

- Certificado del acuerdo adoptado por la Comunidad de Regantes de la representación que ostenta la 
persona física que suscribe la solicitud, autorización del representante para realizar todos los trámites 
administrativos relacionados con la ayuda, incluida la aceptación de la misma, además de la declaración de 
la Comunidad de Regantes relativa al procedimiento de ejecución de obra( contrata o medios propios), 
declaración del Plan de financiación de la inversión subvencionable y el compromiso de mantenimiento de 
las obras objeto de financiación y pago, durante 5 años desde la fecha de certificación de realización de la 
inversión. 

- Documento donde conste la titularidad del derecho de agua para riego de la entidad solicitante. En el caso 
de Comunidades Generales de Usuarios y Juntas Centrales de Usuarios se aportará el documento donde 
conste la titularidad del derecho de agua para riego de cada una de las Comunidades de Regantes 
integradas en la entidad. 

 
DOCUMENTOS PRESENTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA FECHA ÓRGANO PROCEDIMIENTO 
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SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE REGADÍOS 
EN EXTREMADURA  

 
HOJA Nº 2 

 
 
En caso de oponerse a que el órgano gestor realice las citadas consultas, marque a continuación la casilla que 
proceda y adjunte con la solicitud el documento o la certificación correspondiente: 
 
 ME OPONGO a que se consulte que la entidad se halla al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 

Social, y aporto el certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 ME OPONGO a que se consulte que la entidad se halla al corriente de sus obligaciones con la Hacienda 

autonómica, y aporto el certificado expedido por la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 
 ME OPONGO a que se comprueben los datos identificativos de la entidad solicitante y del/la representante 

legal, y aporto N.I.F. de la entidad y el N.I.F. del/la representante. 
 ME OPONGO a que se consulte el poder notarial de representación que ostenta la persona física que 

suscribe la solicitud, y aporto la documentación correspondiente. 
 
Para la acreditación de que la entidad se halla al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, marque a 
continuación la casilla que proceda: 
 
 AUTORIZO EXPRESAMENTE a que el órgano gestor consulte que la entidad se halla al corriente de sus 

obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 
 
 NO AUTORIZO a que el órgano gestor consulte que la entidad se halla al corriente de sus obligaciones 

tributarias con la Hacienda Estatal y aporto el certificado acreditativo expedido por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria.  

 
Para la resolución de este trámite previsto en los apartados 2 y 5 de la presente resolución y aporto los datos y 
certificados requeridos en la solicitud/procedimiento. 
 

ENTIDAD SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL, 
 
 
 
 
 

Firmado: _________________________________________________ 
 

 

 
EXPONE 

- Que la mencionada COMUNIDAD DE REGANTES cuenta con una superficie de riego de ____________ 
ha, consta de __________ comuneras y  _______ comuneros y se propone llevar a cabo obras de mejora y 
modernización de regadíos descritas en el proyecto adjunto, cuyo presupuesto de ejecución asciende a: 
___________________ €. 

 
DECLARA 

- Que no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con la 
solicitud. 

- Que no se encuentra incursa en alguna de las prohibiciones para ser beneficiaria, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

- Que no ha iniciado las inversiones para las que se solicita la ayuda antes de la fecha de presentación de la 
solicitud. 

- Que la cuenta corriente declarada está dada de alta en el Sistema de Terceros de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

- Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta. 
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EN EXTREMADURA  
 

HOJA Nº 3 
 
SE COMPROMETE A 

- Realizar la inversión que fundamente la concesión de la subvención en el plazo y forma establecidos en la 
Resolución de concesión y justificarlos documentalmente en la forma y plazo establecidos en la legislación 
vigente. 

- Mantener las inversiones objeto de ayuda durante cinco años, contados desde la fecha de certificación de 
realización de inversiones.  

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como a las de 
control que puedan realizar los órganos competentes para ello y conservar los documentos justificativos de 
la aplicación de los fondos percibidos, al objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

- Acreditar con carácter previo a dictarse la propuesta de resolución de concesión y en su caso, al pago de la 
subvención, que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y la Seguridad Social. 

- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, al menos durante los 
cinco años siguientes al último pago, con el fin de que puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y 
control 

- Adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del Anexo III del 
Reglamento (CE) nº 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) nº 1305/2013 y el Decreto 50/2001 (DOE nº 42, de 10 de abril de 2001). 

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- Solicitar, obtener, recabar y mantener las autorizaciones precisas para la ejecución de las inversiones 
objeto de ayuda, antes de la solicitud de pago.  

 
SOLICITA 

1. La concesión de la AYUDA MÁXIMA PREVISTA en la Orden de 25 de noviembre de 2020, para lo cual la 
Comunidad de Regantes se compromete a cumplir las condiciones establecidas en dicha norma y las que en 
su desarrollo pueda promulgar la Junta de Extremadura. 
 

2. Ser incluido en el grupo que le corresponda, en virtud del punto 1 del apartado 8 de la presente resolución, 
para lo que declara responsablemente toda la superficie regable distribuida por términos municipales que 
compone la Comunidad de Regantes a la que represente: 

 

MUNICIPIO SUPERFICIE (ha) 

  

  

  

  

  

  

  

TOTAL SUPERFICIE COMUNIDAD DE REGANTES  

 
ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña dará lugar a la pérdida total 
de la ayuda, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes. 
 
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS: 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al 
Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General 
de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de datos personales y garantías de los derechos digitales. 
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Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
- Dirección: Av. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. Gestión de fondos públicos para expedientes de subvenciones para el ahorro 
y la eficiencia energética y el mejor aprovechamiento de la energía en las instalaciones comunitarias de riego.  
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
Ley 6/2015, agraria de Extremadura. 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo 
dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia 
del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones 
previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus 
datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre 
otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el 
consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha 
otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados en http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por 
la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser 
acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de 
copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración 
electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere 
que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses 
más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la 
finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 
En _________ a ___ de _______ de 20__ 

 

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 

Fdo. __________________________ 
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 PAGO PARCIAL Nº _____________  ÚNICO PAGO 
 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Denominación NIF 

Domicilio: Calle, Plaza o Avenida y Número 

Localidad Provincia C. Postal 

Teléfono Fax Correo electrónico 

Apellidos y Nombre del representante legal NIF 

Representación que ostenta 

 
DATOS BANCARIOS 
 

ENTIDAD FINANCIERA:  

CÓDIGO DE CUENTA 
IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NUMERO DE CUENTA 

                        

 
DATOS DE LA RESOLUCIÓN 

Designación de obras Inversión Total (€) Coste  
Subvencionable (€) Subvención (€) 

    

 
IMPORTE DE LA INVERSIÓN JUSTIFICADA  
Importe parcial de la actividad subvencionada con anterioridad  

Importe de la actividad subvencionada que se justifica 

 
CUENTA JUSTIFICATIVA DEL GASTO REALIZADO 

Nº 
Factura 

Fecha 
Factura Concepto Proveedor Importe Tipo de 

Justificante 
Importe 

Justificado 
       
       
       
       
       
       
       
       

Total Justificado .........................................  

REGISTRO DE ENTRADA Nº de EXPEDIENTE 
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DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 

- Certificación de obras firmada por el Director de la Obra y el Representante de la Comunidad de Regantes, 
con detalle de mediciones e importes ejecutados, en la que se haga constar que las obras e instalaciones 
realizadas se ajustan a lo proyectado inicialmente, a los precios aprobados, o en su caso, a las posibles 
modificaciones aprobadas del proyecto original. 

- Factura o facturas originales de los conceptos que se incluyen en la certificación a pagar, cumplimentadas 
conforme a la normativa fiscal vigente, con una descripción clara y detallada de las obras o servicios 
ejecutados. 

- Documentos bancarios acreditativos del pago de dichas facturas o documentos contables de valor 
probatorio equivalente, conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- Fotografía de la placa o cartel/valla que se ha instalado señalizando la actuación. 
- Memoria Final de Inversiones redactada por el Director de la Obra, conforme al artículo 17.3 de la Orden de 

25 de noviembre de 2020 de bases reguladoras de la ayuda. 
- Tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la 

prestación del servicio o la entrega del bien. 
- Contrato de obras, de prestación de servicio o de entrega del bien, con fecha anterior al inicio de las 

inversiones. 
 

DECLARA: 

- Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta. 
 
SOLICITA: 

- La revisión de la documentación adjunta. 
- En caso de pago parcial, la revisión in situ de la inversión realizada. 
- El pago de la ayuda concedida al amparo de la Orden de 25 de noviembre de 2020 conforme a los 

justificantes aportados. 
 
 
ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña dará lugar a la pérdida total 
de la ayuda, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes. 
 
 
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS: 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al 
Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General 
de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de datos personales y garantías de los derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 

- Dirección: Av. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 

-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131 

- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades: 

Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. Gestión de fondos públicos para expedientes de subvenciones para el ahorro 
y la eficiencia energética y el mejor aprovechamiento de la energía en las instalaciones comunitarias de riego.  
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
Ley 6/2015, agraria de Extremadura. 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo 
dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia 
del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones 
previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus 
datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre 
otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el 
consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha 
otorgado. 

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados en http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por 
la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser 
acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de 
copia de su DNI o con firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración 
electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere 
que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses 
más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la 
finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 
En ___________________________________________ a _____ de __________________ de 20____ 

 
EL/LA BENEFICIARIO/A O REPRESENTANTE LEGAL.- 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: ________________________________________ 
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